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CÉDULA DE DERECHO ROMANO 
 
 
FUENTES DEL DERECHO ROMANO 
 

1. Época arcaica:  
   Fuentes del derecho arcaico:  
    Mores maiorum.  
    Ley de las XII Tablas.  
    Interpretación de los pontífices. 
2. Época preclásica y clásica:  
   Estratificación del Ius Civile: 
    Ius civile-ius gentium 
    Ius civile-ius honorarium 
    Ius novum.  
 
   Fuentes  
    La costumbre 
    Leyes públicas 
    Iurisdictio 
    Iurisprudentia 
     Escuelas jurídicas 
    Senadoconsultos 
    Constituciones imperiales 
      
3. Época postclásica:  
   Fuentes:  
    Legislación imperial 
     Leyes de citas 
     Codificaciones privadas 
    Jurisprudencia postclásica 
 
4. Época justinianea:  
   La obra jurídica de Justiniano:  
    Codex – Novas Codex 
    Digesto o Pandectas  
    Instituta  
    Novellae  
   Formas de interpretación del Corpus Iuris Civiles. 
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INSTITUCIONES DE DERECHO PRIVADO 
 
 
 1. Procedimiento (Acciones). 
 

  Justicia privada y su evolución.  
  Articulación de acción y proceso en el sistema jurídico romano.  

Personas que intervienen en el proceso: magistrados, jueces, partes, 
representantes, oradores, abogados.  
 

  El procedimiento de las legis actiones.  
   Características ritualistas.  
   Fases procesales: in iure y apud iudicem.  
   Legis actiones.  

       El procedimiento formulario:  
    Concepto 
    Estructura de la fórmula.  
    Fases procesales: in iure y apud iudicem.  
    Sentencia. Remedios procesales. 
    Ejecución.  
    Cognitiones extraordinem. 
     Stipulations praetoriae  
     Missiones in possessionem 
     Restitutiones in integrum 
     Interdicta.  
   Procedimiento cognitorio oficial o extraordinario. 
    Generalidades. 
 

 
 2. Persona y familia. 
 

  Origen de la voz persona.  
  Capacidad de derecho y de hecho.  
  Sui iuris y alieni iuris.  
  Patria potestas.  
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 3. Derechos reales. 
 

  Cosas.  
   Clasificación 
  Propiedad  
   Clasificación.  
    Quiritaria 
    Bonitaria 
     Casos 
    Peregrina 
    Provincial 
    Útil 
  Posesión:  
   Clases 
    Natural 
    Civil 
    Pretoria o interdictal 
   Interdictos. 
  Protección procesal del propietario: 
   Reivindicatio 
   Actio publiciana  
  Modos de adquirir la propiedad:  
   Del Derecho Civil 
    Mancipatio 
    In iure cessio (addictio) 
    Usucapio 
     Longi temporis praescriptio 
     Longissima temporis praescriptio 
     Prescripción adquisitiva ordinaria 
     Prescripción adquisitiva extraordinaria 
   Del Derecho de Gentes 
    Traditio 
  Servidumbres.  
   Prediales 
   Personales 
    Usufructo.  

   Garantías 
    Enajenación con fiducia 
    Pignum (prenda) 
    Hipoteca    
 

4. Obligaciones y sus fuentes. 
   Concepto de obligación.  
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    Clasificación.  
  La extinción de las obligaciones:  
   Caso fortuito, fuerza mayor 
   Solutio (pago)  

 Novación  
  Mora del deudor y del acreedor.  
  Grados de responsabilidad.  
  Fuentes.  
   Contratos 
   Delitos 
   Pactos 
   Cuasicontratos 
   Cuasidelitos 
   Ley 
  Clasificación de los contratos  
   Contratos formales: verbales y escritos (concepto) 
    Stipulatio 
     Evolución hacia la fianza. 

Contratos reales:  
 Mutuo 
 Comodato 
 Depósito 
 Prenda.  
 

   Contratos consensuales:  
    Compraventa 
    Arrendamiento, sociedad, mandato (conceptos).  

 
5. Derecho sucesorio. 
 
  La hereditas. 
  Bonorum possessio 
   Herederos voluntarios y necesarios.  
  Delación de la herencia.  
  Hereditatis petitio.  
  Sucesión abintestato. 
   Ley XII Tablas 
   Reformas del pretor 
   Derecho Imperial 
   Justiniano  
  Sucesión testamentaria. 
   Legítima  

 


